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'Por la cr¡d sa haca ú €frca'gp a un funoigrurio de carera adrninisüativd

EL RECTOR DEL INSNTUTO TECMCO NACIONAL DE COMERCIO "SMÓN

ñóoiii?xlef oe cnri, a,r uso DE SUS ATRIBUCIONES LEcAuEs y EN ESPECIAL

r-t§ COrlreRDA§ POR EL ESTATUTO GENERAL 41o, Ley s)9 de 2004, Deryeto

2105de2413 Y,

CO}I$IDERANDO:

e.e nrecl¡ante Decretro Z10S 66l fi & septbmbrE de 2013 se edablctl h plarüa de

"arg.§ 
d6t trlsffir¡to Técnioo i.lack¡nsl dé Cofiicrcb " Simón Rsorfgtr€d €noo$§ándo€e

r/a;rrtá en fuina defiflitiva, entre drc, d ernfleo d€ TécnhoAÚninistrdiva Códi¡o 3124

Gra{o 07 de|g phnta ghbal de INTE}{ALCO EDUCACION SIJPERIOR -

eue segun tr dispueeto en el artícr¡lo 24 de la Ley 909 de 2@/., mbnf§ sc aurte el

procso- de s6¡Eóúl pera prüreer ernpleos de carera administrativa, y una vez

bnvma6 ef reepedirró cotrcr¡nso, loe ernpleadc de canera t€ndr*t de¡ecfio e ser

encargados de taies emÉm si acreditan bs reguisitos Para ry- +t igo, poeaen hs
apm,ñ"s y hat¡ilirtades para su desernpeño y su ú[ima arduaciin de tlesemperlo 36e

sobresdionte.

eue et tuncionarb RrcARDO PERIXIilO ilOSQUERA , identifrca&(a) con la cédula de

ciudadenia hb. 16.724.633 de Celi,, es ft¡hr del cargo dB Auxilier Adminisr¡Étuo Céd¡go

4045 Gra& OB y pooee derecfps de canera administrdiva-

eue la Corflhfttfi Nacbnal dd Servicio Civil, expidt5 la Cim¡laf No 003 de fedla 1f d€
junftr de 2014, sagún la cual informa quÉ a partir del 12 de junio de ?§77, no dorgará
Lr¡to¡Uar*one pa¡a proreer trartsitodemate bs empfrto§ de csrare e tretÉ§ & enargo
o nonr66ar¡bntó en'prwielondldd, mbntras h susp«rsft5n prwis¡ord ordenada por el
Con§$o de Estdo continúevi¡¡ente

El encargo deberá teoaer en un emphado que se encusttre desemperiantlo 9l
empleo iñme¿latamente inferior que exista en la planta de personal de Ia entidad,

siernpre y cuando reúna las condkÍones y requisitoe previstoe en la norma. De no
acreáitarios, se deberá encargpr al empleado que aoeditán&los desempeñe el
cargp inmediatamente inhrior y a§í sucesivamente"-

Qr¡e al realizar el estudio de verificación de requisitos para otorgÉmienb de
encargo, de conficrmidad con lo establecido en la Cinx.¡lar 005 de n72, e¡pedi@
por ¡a Comisión Nacional del Servicio Civil, se determina que citado funcionarb
Lumpb con los requisitos previstm para ser encargado corrn Técnico
Administrativo de la Codbo 3124 Grado 07, el cual debe §€r prov¡sto por

necesidades del servitio.

Que el Decreto 1101 del 26 de mayo de 2015, etabM le aEbnación salarial
para los empldoo públicos.
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eue la lnstitución o¡€nta con la rcspe(Íiva disponibilidad presupuestal para el

respec'tivo encargo.

Pslr¡ anHiorelg¡csto

RESUELVE:
ARTEULO to. ENGARGAR al seiior RICARDO PERDOi|O mOÍiGlLrERA'

identifrcado con la cédula de ciudadanía No. 16.72¡[.633 de quien es ütular del

*rg, de Agxiliar Administrat¡vo 4044 Grado 08, del empleo & Tfut¡co
¡6ñinistrativo 3i24 Grado 07, con una asignación Msica satarial de UN ttilLLON

CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE
($r.11o.s54.)

ART|CULO SEGUilDO.- La der¡i{¡nac¡ón de que trate el artíq¡lo anteríor es 6n
caráfer de ENCARGO, por un término superior a q¡atro (4) rneses, a partir del

I de agosto de 2015 al I de diciembre de 2015.

ARnCULO TEBCERO o. tá p'resente Resolmión tbrrcs efeÉE sdariales a pailir del 1

de agosto dG 2015.

COTI.IHPT'ESE Y CUNPLASE

Sefirma en dc Cali, a bs v€¡nt¡eicte (27) d¡as dd nee de Julio dd año doe mil
quince 2015)

ARAilA

eoda, Ho¡r¡ de Mda DscenGs
§eitln Finarx*,ra
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